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C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción ííasfa 51 de diciembre 

de 1922. ' - " 
D. j . C P'^de Goa x . 
S . A. C./de Sanie.-. - ; "... > 
D. A. P- 'deCedofei ía 
D A. Cv de Santiago 1 - : 
p M. Y . P de Devesa 
D. R, F . G . de Madrid.'Collado Mediano 
D. J . S f dc Mandiá : 
D. R R. de i;ño 
S . M. G . de San Manin de Mondoftedo 

D. M. G* M, de judán 
D. G . C . de Mayor 
Abonaron su sucripción hasía 3Í de diciembre 

de 1925 1 
D. G . L . L . de Espaáanle 
D. M. B . XL. de Somozas 
D. j . Mí9 F . M. de San Maríin de ^fondoñedo 
R R . . P P . del C . de M.a de Bailar 

^Abóáó hssía 1.0.de ocjubre de Í 9 2 ^ 
S„ A . , C . de Argnle.' 

Retiro: Obrero •' o bligatorio 

Caja Regional Gallega de 
Pre^isiófij en 

AOfeNCI A ' E R MONDOÑEDQ; a cargo '/de' la ^ederactón. 
Mindonieese^de-Sindicaíos Agrícolas^ Cáíóíieas, para todos 
los partidos de, ¡a provincia;'menes los de Lugo ^ ^Vivero. 
'HervíciGi de esta;. Agencia:- Altas; ba|a3, tobm de cuotas 
meíisuaies," imposiciones voluntarias para -anticipar la edad 
del retiro/para'mejorar la pensióriV para cojisüíuir capital 

- \ herencia,: etc., etc.-, dirigirse a la Federación _ 
^ / • - • , P R O G R E S O , : 10, MONDOÑEDO ' . ; 

was de ofícma^ para este servicio: 
Mañana de 12 a l . 

v f Tarde ;de.:.7: a 8.^ 

^Régiiiteií: de-: la/: propieM 

x ./por j . M./ Baíseiro^Quirós t :V , 

Folleto de actualidad. ::.;Etí: él se señalan 
los.: defeetog de que adolece la propiedad 

territorial en Galicia y se proponeñ . 
l i l i l í l l l p ' : solución i H I ;Í|;ÍÍJ 

Precio 0 7 5 pese tas-^n esía Á^ 
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R E V I S T A , O R G A N O D E L 

C E N T R O D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

S E P U B L I C A E N L O S DIAS 1.° Y 15 
CON C E N S U R A E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO V L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

R E D A C C I O N y ADMINISTRACION: 
C A L L E D E L «PROGRESO», !0. 

C R O N I C A D E L A 

D E E S P A Ñ A 

Tan pronto como sz abrieron las Cor-' 
íes en el día 14 de noviembre lilíimo. su
bió a la tribuna el Sr . Sánchez Guerra y 
leyó un decrero. por el que se disuelven 
las Juntas Informativas del Ejército, más 
conocidas por e l nombre de Juntas de 
Defensa. 

E n dicho decreto se dispone que pasen 
a situación de disponibles con el sueldo 
íntegro de! empleo activo, los jefes y ofi
ciales .que formaban dichas Juntas. E n el 
mismo se prohibe a iodos los militares 
pertenecer a asociaciones y organismos, 
cuya finalidad se relacione con el servicio 
de las armas, así como prestar juramento 
y empeñar palabras contra la legalidad 
vigente. 

Al mencionado decreto acompañaba 
un proyecto de recompensas que, aproba
do hace pocos días en el Congreso, pasó 
al Senado. 

E l decreto de disolución de las juntas 
de Defensa proporcionó un éxito de reso
nancia al Si*. Sánchez Guerra. Al termi
nar su lectura, le ovacionaron todos los 
diputados de fas derechas. Los d é l a s 
izquierdas guardaron silencio, no porque 
no estuviesen conformes con el fondo 
del decreto, sino porque el Sr . Sánchez 
Guerra se !es había anticipado, alcanzan
do un triunfo ruidoso en aquella primera 
sesión, en qaz ellos esperaban derrotarle. 

Los Jefes liberales habían presentado 
una proposición incidental, pidiendo que 
se tomasen medidas para mantener la dis
ciplina en el Éje'rciío. L a lectura d'? esta 
proposición, después de haberse leído el 
proyecto de disolución de las Juntas, fue' 
acogida con risas por ios diputados cíe 

las derechas. Algo contrariado se levan
tó el S r . Villanueva para defenderla. Dijo 
que la .proposición carecía de objeto, 
despue's de haberse leído el proyecto di
solviendo las Juntas y que las izquierdas 
no la hubieran preseoíado, sí hubiesen 
sabido que iba a leerse dicho proyecto. 
La proposición fué retirada y quedaron 
embotellados algunos discursos que te
nían preparados los dipotados liberales 
contra las Juntas, porque suponían que 
el Gobierno no tendría valor para disol
verlas. 

Desde el día 21 de noviembre se vie-
Yien discutiendo en el Congreso las res
ponsabilidades políticas que se derivan 
del excediente instruido en MelHla por el 
genera! Picasso. E l diputado socialista 
D. Indalecio Prieto, que formaba parte 
d é l a Comisión encargada de estudiar 
dicho expediente, defendió su vofo par
ticular, que tendía a pedir la clausura de 
las Academias militares, por considerar
las fracasadas. Ese voto particular fué 
rechazado por 144 votos contra 7. 

E l resto de la Comisión se dividió - en 
dos fracciones, una de conservadores y 
otra de liberales, cada una de las cuales 
redactó su ponencia. E l Sr . Alcalá Za
mora, encargado de defender la ponencia 
de los liberales, dijo que deben exigirse 
responsabilidades al Gobierno que ocu
paba el poder, cuando ocurrió el desas
tre, y al que le precedió, inhabilitando 
para ejercer cargos políticos a los que 
formaban parte de dichos Gobiernos. * 

No sabemos si hubo delito, dijo, pero 
sí sabemos que hubo abandono y negli
gencia; y la negligencia debe ser casti
gada. 
• Dice que el Parlamento debe declarar 
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que las responsabilidades no quedarán 
sin sanción y que debe aclararse y san
cionarse con espíritu de justicia la res
ponsabilidad de ios señores Allendesaia-
zar, marqués de Lema y vizconde de E z a . 
Reconoce que no fueron culpables inten
cionadamente, pero sí lo fueron por ne
gligencia y hay que castigarlos como 
ejemplo para lo futuro. . 

E n el Congreso continuará por algu
nos días la discusión sobre responsabili
dades de la guerra. 

E l Consejo Supremo de Guerra dirigió 
al Senado un suplicaíoiio para poder 
procesar al general Berenguer, que fam-
bién es senador. La Comisión encargada 
de dictaminar ío hizo en el sentido de que 
debe accederse al suplicatorio por la ne
cesidad de esclarecer el asunto relaciona
do con le responsabilidad del' menciona
do general. 

E l dictamen de la Comisión será dis
cutido por el Senado, suscitándose un 

• debate interesante, en que Intervendrán 
los señores Allendcsalazar, Aguilera y 
Berenguer. También iníervendrá D. Ga
briel Maura, quien expondrá el criífno 
que én este asunto sustenta su padre. Se 
dice que éste es opuesío a la concesión 
del suplicatorio y que lo mismo opina el 
Sr . Sánchez de Toca, por lo cual dimiti
rá la presidencia del Senado, a iín de 
exponer después libremente su criterio en 
el debate, 

Hace más de 15 días que los estudian
tes de todas las Universidades e Ipsíííu-
ios de España se hallan en huelga.. Pri
mero, celebraron algunas,niañifesíaciones 
para .exponer su ,admiración .y . simpatía 
al ex Jete del Tercio, Sr . Millán Asír^y, 
por la valiente actitud en que se había co
locado frente a las Juntas de Defensa. 
En . Madrid los agentes de Policía disol
vieron' Ies manifestaciones a sablazos, 
resultando varios heridos. Después ios 
estudiantes insulíaroo y silbaron a un po
licía que en un tranvía pasaba por delan
te de la Universidad. E l policía persiguió 
a los estudiantes, penetrando en la Um-
versidad, donde los acometió a sablazos 
y tiros-, hinendo de gravedad a varios. 

Él policía fué detenido y procesado, 
pero los estudiantes no se dan por satis
fechos y se niegan a .entrar en clase 
mientras no sea disíiíuído de su cargo el 
Director general de Orden público, señor 

Millán de Priego. A éste trató de soste
nerlo el Gobierno, pero al fin parece que 
en Consejo de Ministros quedó acordada 
su destitución juntamente con las deí 
Rector y del Decano de Medicina de la 
Universidad de Madrid, que hicieron cau
sa común con los estudiantes y les alen
taron a pepsisfir en su actitud. 

Un personaje liberal dijo que en esta 
semana se cerrarían las,Cortes, pero el 
Sr . Sánchez Guerra en sus conversacio
nes con los periodistas, lo ^negó termi
nantemente. No me conocen—dijo—los 
que creen que cerraré las Cortes antes de 
las vacaciones, que comenzarán del 15 
al 20 de diciembre. Después las abriré 
alrededor del día de Reyes. 

Tampoco teme el Sr . Sánchez Guerra 
que se produzca la crisis con motivo de 
la discusión sobre el expediente Picasso-
Espera que éste asunto ae discutirá am
pliamente y que todas las votaciones 
acusarán mayoría para el Gobierno, pues 
aseguro que tiene buenas noticias de la 
actitud de mauristas y ciervistas. Cree 
que en enero podrá comenzar la discu
sión de los presupuestos y, una vez apro
bados, vendrán los liberales, o no. 

También se mostré optimista respecto' 
a la cuestión de Marruecos, diciendo que 
los ataques a las posiciones son hechos 
aislados sin importancia y que en breve 
habrá sorpresas agradables. N 

Dios quiera q ji sea. 

D E L E X T E R I O R 

E l nuevo canciller alemán, M. Cuno, 
tiene un historial político poco conocido. 
Sábese de él, en cambio, que ha trabaja
do toda su .vida con férrea i voluntad y 
que se ha especi^lizsdp en los estudios 
financieros y de economía política. 

L a primera impresión daba al Gobier
no Cuno pocas semanas de vida, pero 
ahora se nota una franca corriente de 
opinión optimista respecto a la consoli
dación del nuevo Gabinete. 

Ctuto leyó en el Parlamento una carta 
del ministro de Abastecimientos, quien, 
después, de lamentarse de los ataques 
que le dirigieroo, comunica haber dimi
tido. 

También ha jurado el nuevo Gobierno 
griego, que preside el coronel Jonaíos. 

Ecos . 
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PROBLEMAS Y DOCTRINAS S O C I A L E S 

L O Q U E S O N L O S S I N D I C A T O S C A T Ó L I C O S 

Sus fines y saludable influjo 

«El sindicato cristiano, que entre nos
otros es decir católico, busca necesaria
mente, y si no fuera así oo sería lo que 
comunmente se entiende por sindicato 
de obreros, la defensa, tutela y promo
ción de todos los honestos y justos inte
reses morales y económicos áz la profe™ 
sión y de los que la ejercen; y porque su 
acción se inspira en los principios éti
cos y morales de la Religión Católica, 
que son postulados de toda sana y ver
dadera sociología, se llaman católicos; 
y por que se proponen actuar siempre y 
en todo caso individual y socialmeníe 
como católicos, añaden la realidad al 
nombre, que es lo que más importa. 

Los obreros sindicados no se reúnen 
para tener conferencias religiosas o cele
brar actos de piedad, que tienen en la 
iglesia y en otras asociaciones lugar pro
pio, sino para tratar de ios asuetos de su 
oficio, de la parte técnica del mismo, de 
acrecentar la dignidad de la profesión, de 
examinar las dificultades con que tropie
zan y los medios para vencerlas, de lo 
que puede depararles el porvenir, de la 
legislación social que no &e cumple y de 
la que.no se promulga, quedando en va
nas promesas, de la actuación de su pro
grama, etc., etc. Además de eso, y por 
fortuna con frecuencia, en ios centros de 
nuesíros sindicatos se lleva una vida se
ria, que oo excluye las diversiones mo
deradas. 3 z inculcan mutuamente la dig
nidad de una vida pública honesta, la vir
tud de la templanza, la excelencia de las 
instituciones sociales de previsión y a-
horro, de cultura general y técnica o pro
fesional y religiosa, la santidad e invio
labilidad de la familia cristiana; se había 
de Dios como principio y fundamento de 
donde nace todo derecho, y por lo tanto 
el derecho del obrero a sus justas reivin
dicaciones; de nuesíros deberes para con 
E l y para con nuesíros prójimos. E n las 
grandes solemnidades, en las conferen
cias de los maestros, al lado de la diser
tación científica va la que habla del so-

brenaturalismo cristiano y por lo tar.to de 
Jesucristo y de la Iglesia, que co íinúa 
su misión divina a través de los siglos, 
la que expone los grandes argumentos 
científicos., históricos, morales de la A-
poíogía cristiana, que dan realce y firme
za y esplendor a nuestras santas creen
cias. E n pocas palabras: el verdadero 
sindicalismo cristiano en su vida íntima 
trabaja activamente para acrecentar los 
bienes del cuerpo y del alma. 

Por lo dicho se ve que nuestros sindi
catos realizan dos fines: uno. el fin eco
nómico y profesional; otro, el fin moral 
y religioso, y lejos de excluirse o anular
se, se complementan y tienden a la per
fección de todo el organismo, porque 
son de distinto orden y uno está al otro 
subordinado como sucede con la socie 
dad civil. L a acción social católica de
muestra, al proceder así, más sabiduría y 
mejor comprensión del hombre que la 
acción socialista. Esta, inspirada en el 
materialismo, por lo común niega la reli
gión o prescinde de ella, o engendra el 
odio contra ella, y así toma ai hombre 
incompleto y le procura un desarrollo 
monstruoso del elemento material y de 
los apetitos inferiores coo menoscabo y 
a costa de la parte superior y más noble 
del hombre, que es el espirito con sos 
•facultades, voluntad y entendimiento. 

E l Catolicismo, contra-la Economía 
liberal, vindicó el valor económico del 
hombre, destruyendo el concepto del 
hombre-máquina y estableciendo el con* 
concepío del trabajo humano; y contra la 
economía socialista restablece el valor 
del factor moral y religioso en la produc
ción, ért la ejecución del trabajo o en el 
concurso- o empleo de su rendimiento. 
Resultado: que el sindicato católico con 
su doble fin acrecienta y ennoblece el, 
valor del hombre desconocido por el l i 
beralismo y mutilado en su parte más 
noble oor el socialismo. 

C u á n sabio y cuán dignificador sea 
este elevado concepto del hombre es in
dudable y a nosotros nos parece imposi
ble desconocerlo, si serenamente se exa-
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mine. Porqué a mayor perfección en los 
factores corresponde una perfección ma
yor en ei producto. Cuando éste es fruto 
de la actividad humana, no se traía sólo 
de aplicar la fuerza mecánica, sino que al 
problema de la producción hay que aña
dir los problemas de distribución y con
sumo y los de relación con oírogenerode 
actividades; se han de atender también in
tereses ya existentes que a veces se perju
dican y las víctimas que por los cambios 
rápidos en la cuantía y en la forma de la 
producción resultan. E l hombre que ha de 
resolver tedas estas dificultades necesita 
poseer un alto sentimiento, de la justicia, 
una estimación grande de la equidad, a 
veces la práctica de la caridad para, con 
los hermanos, y todo esíp es de un orden 
moral cuya adquisición y ejercicio son 
obra principalmente de la Religión, leal-

' mente profesada y practicada. Añádase 
que el triunfo más o menos rápido del 
sindicalisrac católico ha de llevar consi
go un acrecentamiento del bienestar ma
terial dei obrero, una elevación del mis
mo en el campo de la producción, una 
multiplicación de sus derechos y por ló
gica y natural consecuencia on aumento 
en la responsabilidad, que para hacerla 
dignamente efectiva requiere en el ejerci
cio y disfrute de todos estos bienes las 
virtudes de la discreción y la prudencia y 
la templanza, si su conquista se ha de 
consolidar, si ha de contribuir al bienes
tar general social, que es el fin a que de
be tender la humana actividad y el fruto 
sabroso del progreso sociel verdadero. 

De todo lo cual es lícito concluir que 
el sindicalismo católico, al establecer 
entre sus fines como fin- principal en la 
estimación y supremo por sí mismo el fin 
religioso, sin perjuicio del económico, 
cumple una ley que brota de la naturale
za humana y de la sociedad púbhca. por 
lo cual el progreso de la produción, de la 

• indusfria y del comercio y el acrecenta-
mienío de los bienes y derechos' de los 
obreros serán tanto más estables y más 
umversalmente fecundos cuanto mayor 
sea la perfección religiosa de los trabaja-
dores. 

S i nos fuera lícito emplear imágenes, 
aunque creemos que el concepto está cla
ramente sxpresado. diríamos que el pen
samiento moral y religioso debe ser en la 
vida obrera, dentro del sindicato, como 

hilo de oro que serpentea, ora oculto, 
ora visible, en la trama del vivir obrero 
prestándole valor y consistencia; como 
aroma sutil y delicado que brota de la 
acción sindical, que la impregna y predo
mina en ella, acusando la existencia de 
algo superior a los iofereses materiales, 
que ennoblece y espiritualiza las acciones 
más vulgares a que está obligado el hom
bre para conservar su vida, y le hace jus
to cuando triunfa, y fuerte cuando lucha, 
y confiado en días mejores cuando anu
blan su alma las horas tristes, y resigna
do ante los males inevitables,1 levantando 
sus ojos al cielo, mientras murmuran sus 
labios la oración del Padre Nuestro.» 

" f EL OBISPO DE OVIEDO. 
(De su Pastoral L o s Sindicatos ca tó l icos de obreros.) 

L L A G A S S O C I A L E S 

E L ALCOHOL Y E L JUEGO 
Abro el periódico y leo; «Víctimas del alcohol». 

Raro es el día que ¡os grandes rotativos no dicen 
a!go que ¡amentar debido a esa crónica enferme
dad del alcoholismo. 

La mora! de! hombre alcoholizado deja mucho 
que desear en todos ios órdenes. Las úlceras que 
se encuenlran en las facultades del ser que se 
embriaga, son muy difíciles de sanar; !a terapéu
tica social es la mas Indicada para remediar los 
males a que nos referimos. 

E l hombre alcoholizado abdica del sentido mo
ral, y como el orden moral tiene por fundamento 
la verdad, podemos decir que aquél abdica la 

Las relaciones morales se ve claramente que 
son necesarias en la naturaleza humana^ son es-
ías relaciones inrr.ulables y universales. 

E ! alcoholizado, adultera el sentido moral, hu
ye de las fórmulas posiíivas; felta a las leyes de 
ía justicia; sus espectáculos contribuyen al que-
hraníamienro de i a ley natural y a la desmoraliza
ción de la calle. 

Desde el hogar, base de la sociedad, muchos 
no encuentran más que focos de corrupción: ya 
en el propio hogar, ya en el arroyo; esta genera
ción se halla rodeada de una atmósfera de des
moralización, de coosecueocias faíaies para.la 
generación que sube. Toda la sociedad sale per
judicada de esa desmoralización. 

E l juego, lo mismo que las bebidas, son dos 
pregas de la sociedad. |Cuáetas veces se juntan 
en el mismo individuo! {Cuántas personas han 
destruido grandes fortunas en pocas horasl 
¿Cuántas familias de la clase media han caído 
en la miseria por el alcohol, el lujo y el juego! 

La mayor parte de estos males radican en la 
carencia de formación moral, económica y admi
nistrativa de las multitudes. 

Edúquese, persígase el juego y el alcoholismo. 
G, BURGOS. 
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C A M P A Ñ A L A U D A B L 1 c 

Cruzada'del 5£/e/7 Hablar 
Con gusto pubiicamos el B . L . M. que sigue y 

la iníercsaníe ídrjela postal a qué se refiere: 
«¿a junta Directiva de la Cruzada del Buen Hablar 

B . L . M. a l S r . Director del pe r iód ico ACCIÓN SOCIAL, 
M o n d o ñ e d o , y le interesa vivamente {por entender que 
con t r i bu i r á en gran manera a la difusión y a consolidar 
e l pa t r ió t ico pensamiento que en t r aña la c a m p a ñ a Pro 
Culíura) se digne publicar e l día 2 4 de noviembre, a ser 
posible en l a pr imera p á g i n a del pe r iód ico de su ilustra
da di rección, l a tarjeta adjunta. 

E s t a junta Directiva a l agradecer anticipadamente tan 
seña l ado favor, tiene e l honor de o f r e c e r á V-, S r . Direc
tor, e l testimonio de la cons ide rac ión m á s distinguida. 

Sevi l la , 18 de noviembre de 1922.-» 

Cruzada deí Buen Hablar 
PRO C U L T U R A 

T A R j E T A - U N l O N P O S T A L U N I V E R S A L 
A C U A N T O S H A B L A N E L IDIOMA ESPAÑOL 

E s evidente que ¡ei Cultura de un pueblo se 
conoce por su modo de hablar. 

Queremos que ¡a Cultura de E s p a ñ a se eleve 
a l nivel que por laníos ííiulos le corresponde. 

Todos debemos y podemos contribuir, en l a 
medida de nuestras fuerzas, para conseguirlo. 

Mucho se puede obtener con la propaganda 
de estas tarjeíds postales, de los sellos y de los 
botoncitos dorados que propone la 

C R U Z A D A D E L B U E N H A B L A R 

Esta Cruzada es necesaria para purificar el 
lenguaje familiar de expresiones incultas. 

Distintivo de la Cruzada es un botonclío do
rado (sujetador de papeles) prendido en ¡a so
lapa o gorra, que sirve de protesta contra e l 
mal hablar y de Invitación a la cultura. 

Esta obra patriótica y de acción cuil^rai se 
propaga, formando agrupaciones integradas 
por los alumnos de Iñs Escuelas y Colegios, 
dependientes de Establecimientos, etc., reca
bando el apoyo de profesores, jefes, etc. 

Lzc\or, que tienes el privilegio de hablar el 
hermoso y sin igual idioma de Cervantes, asó-
clafe enseguida a los millares de cruzados qLe 
en el día Pro Cultura (27 de Noviembre de 
Í922) , 'pres id idos por las Autoridades, empren
dieron públicamente esta campaña de ideales 
patrios. 

C R U Z A D A D E L B U E N H A B L A R 

M a r í a Auxil iadora, Apartado, 37.—Sevilla 

A los Sres. Directores de la Prensa y de lodos 
los Centros de Enseñanza. 

A los Sres. Maestros de Escuelas Nacionales y 
particulares de España y demás Estados que 
usan nuestro idioma. 

I N T E R E S E S G E N E R A L E S 

L O S REPARTIMIENTOS 
G E N E R A L E S 

D I S P O S I C I O N E S D E L S R . 
MINISTRO D E H A C I E N D A 

limo. S r : Próxima la época en que los Ayun
tamientos deben comenzar la formación de los 
presupuestos municipales del venidero ejercicio 
económico de 1925 24, acordando ios recursos 
que han de figurar en éstos como fuentes de in
gresos, 

S . M. el Rey (q, D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección genera!, en lo 
que respecta a !a utilización de! repartimiento ge
nera! regulado en el Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien dictar las si
guientes disposiciones. 

1. a Con anterioridad al día 1 de enero del pró
ximo año de 1923 comunicarán los Ayuntamien
tos a las Admfoistraciooes de Propiedades é Im
puestos de la provincias: 

a) Los que aun hayan de recaudar el impuesto 
de consumo y sus recargos municipales, el me
dio o medios que reglamentariamente hayan 
adoptado para ello en 1923-24. 

b) Aquellos en cuyoi términos municipales se 
haya sustituido o suprimido dicho impuesto, si 
han acordado cubrir sus atenciones en el mismo 
ejercicio económico con la implantación del repar
timiento general, y si han recabado, en su caso, 
la autorización determinada en el artículo 108 del 
mencionado Rea! decreto de 11 de septiembre de 
1918. 

2. a Los Ayuntamientos que para una u otra 
obligación de las anteriormente citadas, o para 
ambas a la vez, hayan de utilizar el indicado me
dio de repartimiento general, formarán ¡a Orde
nanza señalada en los artículos 26 y 64 del Real 
dacreto y nombrarán, en lunta municipal de Aso
ciados, ios vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y perspnal a que se 
refieren los artículos 69, 70 y 75 del mismo cuer
po legal, vocales a quienes se hará entrega públi
camente de los documentos designados en el ar
tículo 77 del repetidamente aludido Real decreto. 
Los indicados trabajos, de la exclusiva incum
bencia de los Ayuntamientos, para la buena ad-
ministreción municipal y en beneficio de sus inte
reses, serán realizados dentro del mencionado 
mes de enero de 1925, o en el caso de que se tra
ta en el último inciso del apartado b) de la dispo
sición primera, dentro de los treinta días siguien
tes al en que aquellas Corporaciones hayan reci
bido la notificación del acuerdo de la Superio
ridad autorizándoles pera implantar el reparti
miento general. 

3. a E n el mes de febrero de 1923 ejecutarán 
los vocales natos designados para las Comisio
nes de evaluación los trabajos que los artículos 78 
al 84 del Real decreto les encomiendan para cons
tituir aquellas Comisiones y le junta general del 
repartimiento. Las primeras, durante el mes de 
rrerzo, procederán a estimar fas uíllldedes de los 
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contribuyentes con arreglo a los aflículos 87 al 
94, y la segunda, a la formación de dicho reparti
miento general, sujetándose a los artículos 95 al 
98, a fin de que en el mes de abril, o sea al em
pezar el año económico a que se contraiga ci do
cumento cobratorio en cuestión, pueda tener éste 
efectividad 

4.a E n evitación de dudas y reclamaciones, se 
tendrá presente: 

a) Que todo anuncio de exposición de docu
mentos el público o de celebración de actos, por 
lo que respecta tanto q la designación de los vo
cales de las Comisiones de evaluación, como a 
cualquier otro acuerdo del Ayuntamiento, o de 
las dichas Comisiones, o de la junta genera! del 
repartimiento, en relacíóo con los preceptos del 
Real decreto, deberá hacerse a la vez por edictos, 
en la forma acostumbrada en la localidad y en el 
"Bobíío Oficial" de la provincia, con la mayor; 
claridad posible y ios necesarios detalles de lu
gar, sitio y horas; 

b) Que a los vocales natos y a los efectos de 
las comisiones de evaluación, se les deberá co
municar personalmente su nombramünlo en la 
forma que determina el vigente Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas, advirtiéndoles que acusen su 
conformidad o que si no aceptan e! cargo hagan 
renuncia de él por escrito, en un plazo que, no 
podrá exceder de tres días hábiles, a contar desde 
el siguieole al en que hayan recibido la respecti
va notificación; 

c) Que en el c a s ó l e renuncia de alguno o al
gunos de los vocales, deberán quedar constitui
das las Comisiones de evaluación y la junta ge
neral del repartimiento con los demás vocales, 
sea cu'aiqulera su numero, que habiendo acusado 
su aceptación de cargo acudan a realizar los tra
bajos que por virtud de las disposiciones del 
Real decreto les competen; 

d) Que las faltas continuadas de asistencia a 
las sesiones, sin la justificación precisa de los 
vocales que no hayan renunciado su cargo, apar
te la imposición de la multa a que se refiere el ar
tículo 74 del Real decreto, llevarán aparejada la 
renuncia tácita, que podrán formalizar las pro
pias Comisiones y la junta genera! del reparti
miento; 

e) Que la renuncia en forma expresa de los 
vocales natos de las Comisiones de evaluación 
puede dar lugar, s«n inconveniente alguno, a nue
va designación para estos mismos cargos por 
parte de los Ayuntamientos, en junta municipal 
de Asociados, de los mayores contribuyentes que 

• sigan a aquéllos en la forma determinada en los 
artículos 69 y 70 del Rea! decreto. 

5, a A ias Comisiones y juntas que, constitui
das legalmente y en posesión de todos los datos 
y antecedentes necesarios, no cumplan su come
tido, los Ayuntamientos podrán exigirles las res
ponsabilidades que correspondan segúu ia ley 
municipal. 

6. a Cuando se trate del repartimiento general 
por el cupo de Consumos y sus recargos, las 
responsabilidades de los Ayuntamientos por la 
demora en la confección de dicho documento o 
por ia no realización de éste después de acorda
do serán directas para con la Hacienda, confor

me a las disposiciones del Reglamento vigente 
del impuesto de Consumos, de 11 de octubre de 
1898. 

7.a Las oficinas provinciales, los Tribunales 
de repartos y los Ayuntamientos tendrán en cuen
ta las prevenciones de las Reales órdenes de ca
rácter general de 18 de marzo de 1920 ("Gaceta" 
del 21), 4 de diciembre del mismo año (''Gaceta" 
del 12) y 6 de mayo de 1921 ("Gaceta" del 18), 
cuya reprodución en los "Boletines oficiales" de 
las provincias ordenarán los delegados de Ha
cienda, para que, conocidas por ios contribuyen
tes, puedan éstos alegar sus derechos con opor
tunidad. 

De Rea! orden lo comunico a V. I . para so co
nocimiento a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I . muchos años. Madrid, 8 de no
viembre de 1922. 

BERQAMIN 
Señor director general de Propiedades e Im

puestos. 

A G R I C U L T U R A Y GANADERÍA 

P A R A L A R E P O B L A C I O N D E L O S M O N T E S 
C O M U N A L E S 

CION PARA GALICIA 
E l ministro de Fomento señor Arguelles acaba 

de someter a la firma de S . M. el Rey un Real 
decreto acerca de la repoblación forestal de los 
montes comunales, que a nuestro entender tiene 
grandísima importancia para Galicia, si los 
campesinos, propietarios y entidades agro-pecua
rias, saben aprovecharse de las ventajas que se 
Ies ofrecen por el actual Gobierno. 

Ocupa actualmente la subsecretaría de Fomen
to uno de los políticos gallegos de'espíritu más 
abierto que hemos conocido, el señor Rodríguez 
Vlguri, que colabora al lado del señor Argüelles 
con el pensamiento siempre fijo en el terruño y 
conocedor, como pocos, de la necesidad de em
prender, lo antes posible, la repoblación de los 
montes comunales, y estamos seguros, que no es 
ajeno a la publicación de decreto tan ütil y venta
joso para aumentar la riqueza de Galicia, por lo 
que, merecerán tanto el ministro como el subse
cretario de Fomento eterno agradecimiento de las 
generaciones futuras que serán las que recogerán 
el fruto de esta disposición, si no se malogra co
mo otras análogas. 

Ninguna otra región de España posee el núme
ro de montes comunales con que cuenta Galicia, 
que qbarcan una superficie de más 100.000 heíá-
reas, sin producción apenes, que pueden ser con
vertidas por los particulares en bosque de gran 
rendimiento, que aumeütsrán la belleza de! suelo 
y a su amparo desarrollarán abundantes pastos, 

• base de la mejora ganadera regional, gracias ai 
reciente Real dercreío. 

Según el Ingeniero de Montes D. Angel Carre
ra Cejudo, que ha publicado una obra sobre «La 
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Repoblación Foresta!» dedicada al esíudio de 
csíe poblema en Galicia, existen en nuestra 
reg-ión como pertenecientes al Estado y cataloga-
ados los montes comunales sigieníes: 

Provincias 

Núm. de Ayun-
íamieníos que 
poseen montes 

comunales 

Coruña 
Lugo 
Orense 
Pontevedra 

Suman 

36 
51 
76 
45 

208 

Total de montes 
catalogados 

457 
578 
445 
,986 

2 466 

Interesa ja repoblación de losmontes, üannados 
comunales, de una manera directa en Gailcia a 
208 Ayuntamientos, a más de 2.000 parroquias, 
que en lo sucesivo encontrarán medios fáciles de 
.hacer producir 2 466 montes, yermos e incultos 
en su gran mayoría. 

Las Asambleas Agrarias de Monforte y Riba-
davia, a! estudiar este magno poblema regional, 
se habían declarado en favor de la división por 
parroquias, distribuyendo ceda monte parroquial 
proporcionalmente por fuegos u hogares y de 
conformidad con unas bases que atendían « repo-
b;ar ceda parcela en un plazo determinado y a 
evitar que fuesen enajenados a personas extrañas 
que persiguiesen el lucro y no el bienestar del 
cultivador. 

E l Real decreto que publica ¡a «Gaceta» se ha 
inspirado en parte en el pensamiento de aquellas 
Asambleas Agrarias gallegas, que poco a poco 
sus trabajos van entrando en las esferas del po
der, porque la obra fué trazada con la vista fija 
en el engrandecimiento de Galicia. 

E l Estado se declara impotente para repoblar 
los montes comunales en vista de la mezquindad 
de las consignaciones de los presupuestos, con
clusión que habían hecho todas las Asambleas 
Agrarias gallegas. 

E l Ayuntamiento de Band?, tiene enclavado 
un monte comunal., llamado Grande, que mide 
3.000 has. y con la consignación oficial, se tarda
ría en sü repoblación más de tres siglos. E l mon
te Escourido de )a provincia de Orense, que tiene 
una superficie de 1.000 has., si no se aumenta la 
actual consignación, tardaría en repoblarse más 
de un siglo, según afirmación del ^eñer Cerrera. 

Sólo, pues, acudiendo a la acción particular, es 
como se pueden repoblar en Galicia los montes 
cóoiunales, pues no podemos soñar en que reali
cen tamaña empresa las. Dipulaciones provincia
les y Ayuntamientos, como sucede en Navarra, 
Vascongadas y Cataluña, porque nuestras Cor
poraciones carecen de los recursos y del patrio
tismo necesario para ello. 

Por el Real d. creto mencionado, el Eeíado 
hará concesiones temporales de los monies pú
blicos que posean rasos y calveros, para que 
sean repoblados por psríiculares4 Corporaciones 
o Asociaciones que lo soliciten, previo el pago 
anual de un canon que no podrá exceder de ocho 
pesetas por hectárea. 

E l arrendamiento o concesión será a plazo lar

go, con arreglo a los años que precise para su 
completo desenvolvimiento la especie o especies 
forestales que se siembren o planten, y podrá 
prorrogarse la concesión una vez extinguido el 
primer plazo. 

Serán preferidos ¡os vecinos del Ayuníamienío 
donde esté enclavado el monte, para las conce
siones, y ios derechos del concesionario no po
drán ser transmisibles a tercero, sino a íííulo he
reditario. 

Los viveros forestales oficiales, al hacer el re
parto anual de semillas y plantas sobrantes, aten
derán con preferencia los pedidos de los particu
lares que hayan conseguido concesiones de mon
tes comunales para su repoblación conforme al 
Real decreto citado. 

Para evitar los daños del ganado, en los árbo
les jóvenes, se autoriza la colocación de cercas 
provisionales en los terrenos objeto de conce
sión, con ia condición de ser destruidas tan pron
to como sea posible para no entorpecer el pasto
reo. 

En los moníés públicos, se podrán conceder a 
los particulares, hasta las dos terceras partes de 
su extensión total, ínterin e! desarrollo de la re
población no permita el aprovechamiento de pas
tos en la superficie concedida E n los declarados 
de aprovechamiento común o dehesas boyales, 
la repoblación se hará por boquetes o grupos de 
árboles y no podrán exceder las concesiones de 
la tercera parle de ia extensión total del monte. 

De no decidirse el Estado a la cesión en pro
piedad de ios montes comunales, nos parece un/ 
acierto su arrendamiento en condiciones ventajo
sas, en la forma que dispone el Real decreto que 
nos ocupa, debiéndose procurar que toda la irá-
mitáción de las solicitudes sea simplificada, pues, 
nada resulta tan odioso ni' más perjudicial para 
una obra de esta especie, que el burocrático ex
pedienteo, a lo que somos tan aficionados los 
técnicos españoles. 

Los Sindicatos Agrícolas y los párrocos, cu
yos socios, y vecindario pude interesarles la re
población de algún monte comunaf, deben dar a 
conocer el texto integro de csíe importante Real 
decreto, cuyo articulado ha sido publicado el do
mingo último por E l Ideal Gallego y gestionar 
que particularmente o en corporación, se solici
ten concesiones de! mismo, antes de que perso
nas extrañas más avisadas, les ¡Ornen i¿i delante
ra y emenden el monte, en uso del derecho que 
reconoce a todos la citada disposición. 

Y a que ten pocas veces se legisla con acierto 
para ios campesinos gallegos, que cuando esto 
ocurra, como en el caso presente, no se pierda 
la oceeión de obtener beneficios todos los que 
estén en condiciones de aprovecharlos y no ocu
rra qué por abandono y dcsidie, salgan favoreci
dos los más sagaces y atrevido?, que puede ocu
rrir muy fácilmente. 

JUAN ROF CODINA 
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N O T I C I A S V A R I A S 

E n esta quincena tenemos que registrar ei fallecimiento 
de varias estimables personas convecinas nuestras. 

Entre ellas, la joven Ermelina Paredeiro Fernández, hija 
del concejal de este Ayuntamiento D. Antonio Paredeiro; 
la Sra . D.a Felisa López de Haro, viuda ds Posada, el an
ciano D. jóse' Alonso Serantes, uno de ios pensionados 
por el Instituto Nscional de P rev i s i ón , a propuesta del 
Sindicato Agrícola Católico de San Rosendo de Mondo-
ñedo, en c! 4.° concurso de ancianos para el Homenaje a 
la Vejez abierto por el Centro de Acción S o c i a l Catól ica , 
y el jovencito Manuel G o á s Pardo, hijo de! S r . juez muni
cipal de este término D. Abelardo G o á s Pardo Montene
gro. 

Que Dios tenga en su eterno descanso a los Uñados y 
reciban sus familias nuestro sentido pe'same. 

De una manera especial testimoniamos nuestro pésame 
al S r . D. Garios Pedrosa Pérez, vocal de Centro de A c 
ción S o c i a l Catól ica y \Q Directiva de la Fede rac ión 
Mindoniense de Sindicatos Agr íco las Cató l icos , por el 
fallecimiento de su madre política, la S ra . viuda de Posa
da ( q. e. p. d. ) 

E l día 51 de este mes la Caja Centra l de Ahorros y 
P r é s t a m o s abrirá el pago de intereses a los imponentes, 
que podrán cobrar los vencidos hasta esa fecha. 

Para esta operación presentarán la libreta de que son ti
tulares durante todo el mes de enero próximo. 

Los que prefieran capitalizar los intereses en vez de co
brarlos, también presentarán su libreta para esta opera
ción. 

Han salido para Orense y Palencia, respectivamente, 
el juez de este partido, D. Odón Colmenero con su familia 
y el beneficiado de la Cátedra! D. Eugenio Blanco Mayo, 
siendo despedidos por sus amigos a! partir a sus nuevos 
destinos. 

Ha terminado la Conferencia nacional de Seguros S o 
ciales celebrada en Barcelona. 

Acudieron a ella los elementos técnicos del Instituto Na
cional de Previsión, catedrát icos, hombres de ciencia, 
soc ió logos y el mismo ministro del Trabajo, que presidió 
la ses ión de clausura. 

Se considera -de gran importancia esta Conferencia, 
por lo práctica y buenas orientaciones de sus trabajos. 

Por haberse suspendido las clases, han regresado a 
sus casas varios escolares mindohienses que cursan en 
iá Universidad de Compostela, y otros son esperados en 
breve. 

Durante varios días estuvo expuesto al público en el 
escaparate de Centro de Acción S o c i a l Cató l ica el pec
toral que por suscripción popular, Mondoñedo y su d ió
cesis, regalan a! limo. S r . Obispo Auxiliar electo de San
tiago. Lleva !5 amatistas. 12 en la cruz, y ésta es de oro 
y platino con remates florenzados y brillantes. 

A instanéia de varias personas que no ío habían visto, 
junto con el pectoral, volvió a exponerse el báculo que le 
regalan sus paisanos y amigos de Rioíorto. 

También nos participan que en Santiago se ha expues
to ei hermoso anillo que le regalan sus discípulos en 
aquel Seminario. 

La prensa ya dió cuenta de otros obsequios que se le 
harán, entre ellos un cáliz que le regala el presbítero de 
Vivero D, Pascual Viliarino. 

La noche del 18 ai 19 del pasado se sintió repentinamen
te enfermo D. Manuel Rifón y Rifón, ecónomo d é l a vecina 
parroquia de San Andrés de Masma, falleciendo e los po
cos minutos. E n la parroquia, donde era muy querido, lo 
mismo que en Mondoñedo y sus contornos, donde era 
conocido y estimado, al circular al día siguiente rápida
mente la noticia causó gran sorpresa y senlimientOi Su 
cadáver fué trasladado a la parroquia de San Julián de 
Gaibor, de donde era natural el S r . Rifón. Descanse en paz 
el alma del piadoso sacerdote y buen amigo,, y reciba nues
tro pésame su familia, en particular su hermanó'el presbí
tero D. Antonio Rifón y su hermano político D. Victoriano 
Suárez, presidente del Sindicato Agrícoia Católico de 
Gaibor. 

Ayer jueves, 30 de noviembre a las cinco y media de la 
tarde, dió principio ia Novena de la Inmaculada en la igle
sia de Alcántara. 

Los cultos consist i rán durante ella en Exposición de 
S . D. M., Estación, Novena y sermón a cargo del R. Padre 
Pasionista, Pío de la Asunción, quien además dirigirá la 
Divina Palabra todas las mañanas , después de la Misa de 
seis, a ¡as personas que no puedan asistir a la tarde. Es ta 
plática durará 15 minutos. 

La parte musical está encomendada a un numeroso coro 
de señori tas asociadas, bajo la dirección del reputado 
maestro D. Angel Rodríguez Gómez. 

E l día 8 festividad de la Purísima, celebrará la Misa 
solemne, a las siete y media» el M. I . Sr . D. Herminio He
ría, Secretario de Cámara , que cantarán señor i tas asocia
das, repart iéndose en ella la Sagrada Comunión a las Hi
jas de María y demás fieles que deseen honrar a la Sant í 
sima Virgen. 

E n ia larde de dicho día el Exmo. S r . Obispo, revestido 
de Pontifical, dará solemnemente la bendición a! pueblo 
con S , D. M. 

E ! d/a 9, ofrecerán las Hijas de María un piadoso recuer
do a las asociadas difuntas. Habrá Misa de Comunión a 
las siete y media de la mañana, y a las cinco y media de la 
tarde, se cantará solemne Vigilia, entonando el responso 
el M. 1. S r . Secretario de Cámara . La oración fúnebre es
tará a cargo del mencionado Padre Pasionista. 

E i Excmb. e !Imo, S r , Obispo concede 50 días de indul
gencia a i o s fieles que asistan a cualquiera de los cultos 
qüe se celebren durante el Novenario. 

Hemos leído Jos Estatutos de la Asociac ión Médica de! 
Centro de Galicia, en Madrid, que nuestro paisano don 
José M.^ Basanía Llendcrrozos tuvo ¡a atención de re
mitirnos. 

A instancias suyas han sido redactados por los ilustres 
Doctores de ¡a Corte, Layna, de la Oliva, del Castil lo y 
Poyales que lo suscriben en unión de D , Jesús Muñoz 
Cas taña l y del S r . Basanta, 

Somos incompetentes para juzgar en su aspecto técnico 
la proyectada Asociación Médica, ni los Estatutos que se 
proponen para regirla; pero desde el punto de vista social 
y muíualista, creemos que las iniciativas del Sr . Basanta 
y de los que le secundan, son dignas de! mayor aplauso. 
Centro de Gal ic ia debe atender a los gallegos y al bien 
de ellos ha de dirigir sus actividades, alejando en cambio, 
de allí lo que no puede menos de redundar en mengua y 
desdoro de nuestro nombre y de nuestra amada tierra. 

La «Gaceta» del 27 próximo pasado trae la relación de 
escuelas creadas con carácter provisional por la Dirección 
General de primera enseñanza, 

De esas escuelas corresponden a Galicia 76,- repartidas 
en esta forma: ló a la provincia de Lugo; 16 a la de la 
Coruña ; 54 a la de Orense, y 9 a ¡a de Pontevedra. 
. Entre las de Lugo figuran las de Castromayor, Romariz 
y Fanoy, Rinlo, Puenlenuevo y Chavín . 

E l presupuesto de cada una es: 2.000 pesetas al maes
tro, 250 de gratificación por la escuela de adultos; 166'66 
para material de ¡a e&cuela diurna y 62i50 para la nocturna. 

E n el último mercado rigieron los precios siguientes: 
Ferrado de trigo,-8 pesetas. 
Idem de centeno, 6 00 
Idem de maíz, 6-50. 
Idem de habichuelas, 5'00. 
Idem de avena. 5'00. 

AUTOMÓVILES D E A L Q U I L E R 
de 

MARQUÉS D E RODIL, 15. M O N D O Ñ E D O 
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D I V U L G A C I O N E S A G R Í C O L A S 

CONSERVACION 
D E LAS PATATAS 

Antecedentes 

Bastantes labradores se queja a, iodos los años 
por esta época, de las dificultades que ofrece la 
conservación de las patatas. 

Probieraa es este, en el que la mayoría procede 
a ciegas, pudlendo afirmarse que los pocos, en 
que la conservación se hace bien, se deben a 
la casualidad, sin que para nada ¡ntervengan los 
consejos y las prácticas modernas que el agricul
tor debiera tener en cuenta, como primer inte
resado. 

L a conservación de las patatas—como la de 
íocbs ios tubérculos y raíces—ofrece dificulta
des que no han podido ser resueltas, sino des
pués de muchos estudios y más ensayos. Hoy, el 
problema ofrece muchas menos oscuridades que 
hace veinte anos, gracias a las investigaciones 
de agrónomos ¡lustres y de agricultores compe
tentes. 

E n el presente trabajo aspiramos a recoger 
ios datos más importantes que existen sobre este 
problema, y, convenientemente ordenados, de
dicarlos al labrador, si de algo le sirven. 

L a r eco l ecc ión 

Está demostrado que para que las patatas se 
conserven bien, es preciso empezar a poner to
dos los cuidados, antes de la recolección. 

E ? indispensable no recoger las patatas hasta 
que los tubérculos estén eo sazón, es decir 
bien maduros, porque los verdes tienen distinta 
composición y se alteran antes. 

Una vez sacadas las patatas, hay que separar 
esmeradamente las sanas de las que presenten 
defecto, por pequeño que sea, Se entiende fácil
mente que una patata lesionada podrá ser más 
fácilmente invadida por enfermedades; que una 
sana, y que, si se deja con las buenas, habrá 
de contagiarlas necesariamente. 

Las patatas que por el momento se han sepa
rado como defectuosas, deberán consumirse l a s 
primeras, bien por las personas, bien por los 
animales, según los casos. 

Las otras patatas antes de guardarse,, deberán 
ser extendidas al sol, durante unas horas, tenien
do cuidado de no recogerlas calientes, sino 
después de esperar a que, habiendo perdido e! cierta temperatura, se 

calor, estén en condiciones de no fermentar al 
guardarías. 

E l poner las patatas a! sol tiene por objeto, 
hacer perder el agua que conservan en la super
ficie, que es por donde antes empiezan los ata
ques de los micro-organismos, ataques que no 
serán tan fáciles si está la piel seca, puesto que 
los microbios necesitan humedad para vivir. 

S i esto aconsejamos para las patatas que se 
han recogido normalmente, claro está que ¡o 
aconsejamos doblemente cuando la recolección 
se haya hecho con tiempo lluvioso, y entonces, 
será necesario dejarlas secar y después solearlas 
durante dos o tres d ías . 

Las patatas v iven 

Todo el mundo sabe que las patatas, después 
de sacadas de la tierra, siguen viviendo, puesto 
que las sembramos y nacen de ellas plantas v i 
vas, y puesto que, sin sembrarlas, echan tallos 
o púas que alcanzan alturas aproximadas a un 
metro en algunos casos. Esto demuestra que las 
patatas viven, y como decíamos lo saben todos. 

Pero, lo que no saben todos es cómo viven, la 
manera que tienen de vivir, y esto interesa gran
demente, porque importa mucho que vivan una 
vida lo más reducida posible, no en duración 
sino en intensidad. 

Y las patatas viven no sólo evaporando, sino 
consumiendo a la vez, sus reservas. Ahora bien, 
como las patatas almacenadas no se alimentan 
de nada extraño, sino que viven de sí mismas, 
resulta que al cabo de cierto tiempo disminuyen 
considerablemente de peso, y claro es, disminu
ye la cosecha. 

De aquí se deduce la necesidad de que las pa
tatas vivan !o menos activamenís posible, 

Pero, ya nos conteníc íamos con que solamen
te vivieran de sí mismas, porque además son 
numerosos los organismos infinitamente peque
ños que anualmente se fijan en las patatas'y v i 
ven de ellas, ocasionando pérdidas de más im
portancia que las que acabamos de describir. 

Para evitar unas y otras debemos fijarnos en 
las causas que las originan, de las cuales pasa
mos a ocuparnos, 

Galor, humedad y a i r e a c i ó n 

E l calor aumenta la intensidad de ios fenóme
nos bioquímicos internos, es decir, aumenta las 
pérdidas por desasimilación. Además a partir de 

J fermcnl :ÍO-= 
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nes en medios acuosos, ricos en fécula y en dias-
íasa. 

Precisamente la paiaía esíá comprendida en 
esros casos. 

Por el con i ra rio con el frío, estos fenómenos 
no son de temer, pero los tubérculos si llegan a 
ia temperatura de cero grados se congelan y por 
consecuencia se inutilizan, casi totalmente. 

Importa pues, ente todo que las patatas tengan 
la temperatura más baja posible, sin ¡legar al lí
mite indicado, para lo cual deberán depositarse 
en sitios frescos, cuyas temperaturas oscilen en
tre fres y diez grados, y en estos sitios se procu
rará que no tengan influencia los agentes exte
riores. 

L a humedad favorece, a la vez, las fermenta
ciones internas y la proliferación de mohos, pro
vocando al mismo tiempo ¡a podredumbre. La 
sequedad sin embargo, no deja de ser perjudicial 
porque produce una deshidratacion exagerada. 
Los locales de conservación deberán tener un 
valor higroméfrico medio. 

Ocurre igualmente con la aireación, pues cuan
do es excesiva, aumenta las pérdidas por respi
ración y deshidratacion, y cuando es escasa pue
de ¡legar a calentar las patetas, sobre todo, si 
están en montones. 

¿ Q u é locales s e r á n preferibles? 

Por lo que acabamos de decir se deduce que 
no es fácil encontrar locales convenientes para 
la conservación de las patatas, entre los que or
dinariamente posee el labrador, puesto que debe
rán estar aislados de las variaciones de tempera
tura, deberán ser ligeramenie húmedos y tener 
un número adecaudo de aberturas u orificios que 
aseguren exactamente ia ventilación necesaria. 

Las cuevas resguardan de las heladas, .pero 
en países lluviosos tienen el inconveniente de la 
excesiva humedad y por añadidura la falta de ai
reación en todos ¡os climas. 

Las paneras, o granero, son por lo general 
fríos y están sujetos lo mismo a las variaciones 
de temperatura que de hurncddd. 

L a habilidad del labrador estaré, por consi
guiente, en sacar el mejor partido posible de lo 
que tenga, vigilando constantemente para corre
gir los defectos del local por cuantos medios le 
sugiera el buen sentido. Por ejemplo, eo los si
tios poco aireados procurará dar una ventilación 
conveniente y ¡ogrora con ella rebajar la tempe
ratura y disminuir la cantidad de humedad. Y es 
de notar, además, que en les sitios suficienlemen-
re aireados las patatas no toman ese gusto dul
zón, desagradable, que acusa una cantidad de 
azúcar superior al uno por ciento, que se produ
ce con temperaturas relativamente bajas. 

Por último, ía luz tiene la virtud de enverdecer 
las patatas, dándoles un sabor acre, como con
secuencia de ia formación de un alcaloide, llama
do solalina, hastaníe venenoso. 

Patatas para e l consumo 

Cuando se traía de conservar patatas para el 
consumo de! hombre, o de los animales, sin pre
ocuparse del poder germinativo, bastará con 
preservar los tubérculos de la podredumbre. 

E l medio más radical, excelente cuando se 

opera en el laboratorio, o sobre cantidades pe
queñas, consiste en suprimir los ojos o yemas 
de cada patata con ía punta de una navaja. 

Por desgracia esta solución no puede aconse
jarse en la práctica porque sería muy costosa en 
jornales y tiempo, si la cosecha es grande. 

Pero hay oíros procedimientos que pueden, en 
este caso, sernos útiles, con poquísimos gastos. 

Consiste el primero en bañar las patatas en 
una solución ácida, cuya proporción de ácido 
sulfúrico varía de 1 a 2'50 por 100, según que se 
trate de patatas de piel lisa, como b de Holanda, 
la Salchicha, o de piel rugosa, como la Impe-
ráíor. 

Alrededor de los ojos, los tejidos de la patata, 
son muy delicados, y, entonces, los gérmenes se 
destruyen fácilmente sin perjuicio, porque se for
ma enseguida un rodete cicatricial, a manera de 
corcho, que separa ¡a parte sensible del resto. 

Por este procedimiento las patatas pueden lle
gar a conservarse durante meses enteros. 

Para ello, vamos a explicar la manera de po
ner en práctica este método de conservación. 

Lo primero que hay que tener es un tonel o 
barril de 150 a 200 litros de capacidad. 

Se echan en él 100 litros de agua, y sobre esta 
agua se vierte el ácido sulfúrico del comercio, 
que deberá pedirse de 66 grados Baumé. Se ver
terá 1 litro, ó 2 y medio, según que la piel de la 
patata sea delgada, o no. May que tener mucho 
cuidado en no hacer ¡o contrario, es decir, 
verter el agua sobre el ácido, porque daría lugar 
a proyecciones que ocasionan quemaduras horri
bles. Siempre debe echarse el ácido sobre el a-
gua. Insistimos en ello, para evitar desgracias. 

Cuando se ha vertido todo el ácido, se sumer
gen ¡as patatas en cestos y se dejan durante diez 
horas, después de las cuales se saca el cesto y 
se mete durante un rato en agua limpia, para 
enjuagar. . 

Cuando se ha vertido todo el ácido, se sumer
gen las patatas en cestos y se dejan durante diez 
horas, después de las cuales se saca el cesto y 
se mete durante un rato co agua limpia, para en
juagar. 

La solución de ácido suifúrico, puede servir 
para muchas veces, sobre todo, sí la tierra en 
que se criaron las patatas, no es caliza. 

Finalmente conviene advertir que en las con
centraciones indicadas, la solución acida, bien 
hecha, ob es cáustica, pudiéndose meter las ma
nos en ella, sin inconveniente. 

Para aplicar este método en buenas condicio
nes, es preciso: 

1. ° Que las patatas estén sanas. 
2. ° Que el baño se haga cuando las púas, o 

gérmenes, empiecen a apuntar. 
5.° Que antes de guardar las patatas, se ha

yan secado bien. 
Para que el labrador se dé cuenta de que este 

procedimiento es baratísimo, pueda decir que 
hoy vale el litro de ácido sulgúrico comercial, de 
66 grados Baumé, de setenta a ochenta céntimos, 
como máximo. 

Existen oíros procedimientos que no pueden 
competir ai en facilidades, ni en baratura con el 
que acabamos de describir. 

Biblioteca de Galicia



BOLETÍN DE LA F. M. DE S. A. 123 

Uno de ellos consisíe en hervir las paleías du
rante dos minuíos. 

Oíro, equivalente, en meter ios tubérculos en el 
horno, cuando se ha sacado el pan. 

Del ensílale mixto no hablaremos, porque en 
nuestro país no se practica. 

Hay quien utiliza la cal como conservadora de 
las patatas, y echa 7 u 8 kilos de cal apagada, 
bien pulverizada, por cada mil küos de cosecha. 

Nosotros sin embargo, recomendamos e! pro
cedimiento del ácido sulfúrico, porque es exce
lente. 

Patatas para la siembra 

E l problema es totalmente distinto, cuando hay 
que conservar patatas para la semilla. 

Entonces, no hay más remedio que tener en 
cuenta las ob-ervsciones que hemos hecho en el 
comienzo de este trabajo, a las cuales vamos a 
agregar oíros consejos. 

Desde luego, no deberán depositarse las pata
tas sobre el suelo de tierra. Se echarán a ser 
posible sebre un entarimado, sobre paja bien se
ca, o, sebre carbón vegetal. 

Idéntica advertencia debe hacerse respecto a 
los muros, grandes conductores de la humedad. 
Las patatas se apoyarán, no en la pcred, sino en 
tablones o paja. 

Cuando sea posible se prescindirá de colocar
las en montones, cosa no siempre fácil. 

Pero como a veces, no habrá más remedio, es 
preciso formar con latas sin fondo chimeneas de 
aireación en el interior de los montones y vigilar 
éstos, para en el caso de que la temperatura 
aumente, deshacer el montón con rapidez y vol
verlo a formar, aprovechando, entonces la oca
sión para separar las patatas que empiecen a 
pudrirse. 

No debe nunca el labrador guardar sus patatas 
en un local sin condiciones. No debe dudar nun
ca sobre el caso, porque si no tiene, debe decidir
se de plano por conservarlas ai aire libre, donde 
las podrá tener en mejores condiciones que en 
locales caiíenfes, húmedos, etc. 

Para conservar las patatas de la siembra, al 
aire libre, escogerá un sitio en que pueda res
guardarías de las lluvias, por ejemplo, en un co
bertizo» 

Comenzará, como se ha dicho, haciéndolas 
una cama a propósito, de paja, carbón o de ma
dera, colocándola en un lugar inclinado para que 
las lluvias, escurriendo, no queden estancadas. 

Conviene para ello, hacer una pequeña zanja, 
alrededor del montón, para, dar salitía a las 
aguas, en caso necesario. 

S i se han de conservar cantidades muy gran
des, para la siembra, es necesario, indispensable, 
combatir la elevación de temperatura que podría 
sobrevenir, colocando a modo de chimeneas, las 
latas desfondadas a que antes aludíamos, y ha
cia la mitad del montón, poner cuatro horlzoníal-
meníe, formando cruz, sin prescindir, por esto, 
de la del centro que se coloca vertícaimeote. 

Cuando el frío sea muy grande, o en los luga
res fríos, se cubrirán las patatas con paja larga, 
y podrán taparse los respiraderos laterales. Nun
ca se deberá tapar la chimenea central. Se ha 

líamado a este procedimiento «el ensilaje al aire 
libre» por ¡os buenos resultados que da. 

No tiene más inconveniente que las heladas, y 
se pueden evitar sus efectos, como ya se ha di
cho, con gran facilidad. 

Pa r a terminar 

E l agricultor, puede, con lo dicho conservar en 
buenas condiciones la cosecha de patatas. 

S i el problema no le tocase al bolsillo, directa
mente, podría eludirlo. Pero, es de los importan
tes. 

Tenga encuenta, además, que de ¡a buena con
servación de la simiente, dependerán las cose
chas futuras, no sólo en calidad, sino en canti
dad. 

Agradeciríamos a los labradores algunas no
ticias acerca de los resultados que hoy recomen
damos, si se deciden a poner en práctica nues
tros consejos. 

RAMÓN BLANCO, 
Ingeniero-Jefe 

de la Sección Agronómica de Lugo 

Nota.—El anterior trabajo se publicó por 
acuerdo del Consejo Provincial de Fomento de 
Lugo, para ser repartido gratuitamente entre los 
labradores. 

Nosotros lo reproducimos para cooperar a la 
mayor difusión, rogando a los Sindicatos lo ha
gan conocer por todos ¡os socios. 

I N S T I T U C I O N E S S O C I A L E S 

S O B R E L O S SÍNDICATOS 
La Junta General la constituyen la reunión de 

todos los socios del Sindicato, bajo la presiden
cia de su Directiva. Abierta la sesión por el Pre
sidente, el S r . Consiliario rezará las preces de 
costumbre y seguidamente el Secretario proce
derá a leer el acta de la anterior, haciendo, acto 
continuo, el Presidente la pregunta: ¿ S e aprueba 
el acta? 

Como el Presidente es quien debe llevar el or
den de los asuntos, ordenará la lectura de los ar-
íículos del Reglamento respectivos a las Juntas 
Generales y después proseguirá, el Secretario, 
leyendo ia Memoria, h l Tesorero, seguidamente, 
presentará las cuentas con todo detalle; el Pre
sidente del Consejo de Vigilancia, leeré, asimis
mo, el imforme que llevará preparado y por 
último si no hsy elección que hacer, se tratan los 
asuntos que comprende la orden del día, pregun
tando el Presidente, antes de terminar, sí algún 
socio llene que hacer alguna observación. 

Acío seguido, se pasará a tratar de !a Caja Ru
ral en la misma forma y con la claridad que la 
materia exige, continuando así separadamente, y 
con el mayor orden, las distintas secciones que 
existen y terminando el acto del mismo modo que 
empezó, o sea,.dando gracias el Sr . Consiliario; 
con los apuntes lomados de ¡os acuerdos y solu
ciones habidas, el Secretario extenderá el acta 
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en el libro correspondiente, para leerla y ser 
aprobedla en la siguiente. 

Huelga decir y afirmar que el eje del Sindicato 
está en los cargos de la Junta; un Sindicato que 
tenga un buen Consiliario, un buen Presídeme 
y un buen Secretario, será siempre un buen Sin
dicato. E l celo, ectividad y conocimientos que se 
requieren en estas personas, son las que señalan 
e! grado de prosperidad del Sindicato. 

E i Consiliario, a veces, lleva casi lodo el peso 
del Sindicato, mayormente en los pueblos peque
ños, por iencr que suplir las deficiencias de los 
demás de la junta. Pero este trabajo, fructuoso 
por ai, lo lleva con gusto, porque con él sus 
feligreses consiguen mejorar su condición a la 
sombra de la Iglesia. E s labor difícil y muy deli
cada por cierto, pero sólo el Consiliario puede 
maofeoer el espíritu de unión, fomentando la pie
dad y la caridad y ejerciendo como apóstol esa 
dirección moral que, por ser alma de todos los 
actos, es más defíci! de expresar que de compren
der. 

Como el patrono del Sindicato debe ser el 
Titular o Santo de mayor devoción del pueblo, 
estimular su culto, con funciones, fiestas y vela
das conmemorativas, son medios que debe fo
mentar por interesar vivamente los sentimientos 
cristianos de los asociados. 

Este celo por la obra, coronado con algunas 
conferencias, en los días más señalados, son, a 
no dudarlo augurios de ópimos frutos, en bien 
de ia institución. 

j . S . 

DIÁLOGO SOCIAL 

D E R E C H O S Q U E NO S O N D E R E C H O S 

—Supongo que hoy me darás la razón en eí 
asunto que voy a proponerte. 

— Y o siempre reconocí la verdad, donde la en
contré, y hoy con grandísimo gusto aplaudiré 
tus razonamientos, si lo merecen. 

—Principias poniendo condiciones. 
—Comprenderás que, no conociendo el asun

to, es prudente que haga ciertas reservas hasta 
que lo expongas; explícate y veremos. 

—Veo muy mal y pienso que tú así lo sentirás, 
el que muchos patronos despilfarren el dinero 
que debían emplear en aliviar las necesidades de 
los que padecen. 

—No vas descaminado; yo profeso esas doc
trinas, que el hombre no es dueño absoluto de su 
dinero y que no ha de gastarlo según su capri
cho y en atenciones injustas, sino que debe em
plearlo según la voluntad de Dios, que es bonda
doso padre de losxhicos y de ios grandes. Pero 
te advierto que hay muchos obreros, a quienes 
hay que acusar de la misma falta: que gastan y 
despilfarran cuanto pueden. 

—¿Pero es que los obreros no pueden dis
frutar, mientras que los otros se divierten? 

—Lo que no se puede es echar a nadie en cara 
un mal proceder, mientras que se padezca de lo 
mismo. 

—¿Entonces no tienen derecho ni unos ni otros 
a divertirse? 

—Tienen todos los hombres derecho al des
canso, al recreo honesto, porque ia cuerda no ha 
de estar tirante con peligro de que se rompa, y 
este recreo con facilidad se obtiene sin despilfa-
rros, que suelen producir tremendos perjuicios. 

—{Exageraciones tuyas! 
—Fíjate y te enumeraré algunos que influyen 

poderosamente en el bienestar social doméstico. 
Un patrono, pongo por caso, se divierte jugan

do en varias cartas mil pesetas y, como siempre 
sucede. !a3 pierde. ¿No es verdad, que si no es 
muy adinerado, con el dinero pierde el desahogo 
de su casa y la facilidad de realizar ciertos tra
bajos, con lo que ayudaría a los obreros? 

—Cierto; eso no debe hacerse. 
—Pues vamos al obrero. Suponte un obrero^ 

del campo o de casa, que eso es lo mismo, que 
viste como un gran señor, toma su café, fuma su 
püro y gasta en otras bagatelas por el estilo. 
¿Te parece a tí que después de proceder así le 
quedará mucho para una enfermedad, para una 
parada o simplemente para aumentar su haber? 

—Nada. Pero entonces ¿hasta donde llega el 
derecho del hombre? 

— E l derecho estricto del hombre, fíjate, no 
llega más que a esto: a la comida y al vestido, 
pues el que no se engaña ha dicho: Teniendo 
con que alimentarse y con que cubrirse, con 
esto estaréis contentos. 

— Y esa doctrina ¿es para los pobres? 
— Y para los ricos. A todos se nos mide con 

Igual rasero. 
—¿Pero eso puede ser? 
—¿No ha sido otras veces? Hoy mismo viven 

muchos y viven sin necesidad de eso. 
—Pues hoy es muy difícil. 
—Por eso es también difícil que se arregle el 

estado social del que nos quejamos. 
—También es verdad. 

E FOMSECA. 
P o r ¡a copia. 

RETIRO O B R E R O 
A V I S O 

Racordamos a los señores patronos la 
circular de la Caja Regional Gallega, 
publicada en el número del 1.0 de no
viembre, especialmente en lo que se re
fiere a dar las altas y las bajas de per
sonal. 

Por ios obreros que no s e dan de baja 
al cesar de trabajar, hav obligación de 
pagar !a cuota mensual emera. 

También llamamos la atención de los 
obreros, sobre las ventajas de contribuir 
ellos con sus cuotas voluntarias, bien 
para tener derecho a la invalidez, bien 
para aumentar ei retiro o adelantar la 
edad del mismo. 
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= 6 R A N CERERÍA D E L E O N XIII = ^ 
G L A S E S LITURGÍCÁS GARANTIZADAS 

Esmerada fabricación-en velas de cera, 
; cirios esíeáricós y bujías 

RAEÁEL 'CT COMPAÑIl. 
fabrica v despacho; Paseo de la jfllameda, lestra V 

Cueñla eormpje lii^l n̂co ispaño fimerícanfl ̂ J . - ^ L . i 1 . ^ feleorifnasYieleíoafifflps: RñOU 
Rsfa éiiiidad, Que'viene poniendo en' prácíica desde su rjecíeníe constitución, los principió^ cris-x 

ílanos sociales éxpueslos tan niaravülosaménte por e! inmortal Pontífice León XIII en su celetoérrinía 
E n c í c l i c a d e todos loé que Inlervienén en el consumo de 
sus arjículos, para poder desarrollar con^ más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
éstos nobles ideales; en la segundad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legítimas as
piraciones de sus obreros, y de establecer coh elios oqueHas relaciones íntimas y familiares que in-
défecíiblemehíe han de exístir ^uando la justicia y j a caridad son las que reaimeníe resplandecen en 
sus actos, los conípradores,Npor sú parte, íafíibiéo eneontraráo grandes ventajas en las condiciones 
de venta-y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de leseases litúrgicas, 

l enía para esiá ' Diócesis, Sombrérerm de Sslv^dor Neim 
WMM ^ M o n d o ñ e d o — ; ;- v , 

C O C l ; N A ' S ' : | 
- ó LEGÍTIMA Y VERDAÜERA M A R C A - R E A^L " 

' / P A T E N T E D E I N V E N C I O N NÚM. 72.759 

Propias para iodos Tos LÍEOS, sean ellos dé la elase que fueren ¿-íldcalas para 
casas de iabranza; yendo en esíe caso provisiss de caldero apropósjío jpára la 
comida del ganedo y cokdas de la ropa y hcino cspeeíal para hacer pan admi

rablemente, r \- ^ ' i ^ ' * . - : '^V, ; 
E n coalquiera de los casos admite mi cocina MAfíCA-REAL los servicios de 

íermo-sifóe para producción de agua calieníe para el baño y demáS) así jcomo ei de 
x a le fac ció ti.' ^ ' 7 x ' ^ ; . . \ , ' 

E s deíalle de gran imporíaricia tener en cuenta que siempre, en iodos los casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

fünclonarán iodos ellos eon •UN' ÚNÍCO: qA '3TO; D E L E N A - tí C A R B O N , se-" 
gún para el cymbüsíible que la mism ! 

O B R E L O S E S P E C I A L I S T A S PARA L A S INSTALACIONES 
Pídanse deíaííes, presupuestos, catálogos y demás,5 gratis a ; 

.JnmTerBámlei Ecâ  'Aiml, 14. V i O O ^ -
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K ' C C I O 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N (Pago adelantado) 

lóñedo , ,mc4 0*55- pesetas. Fuera¿semes t re , 2.50. Año , 4.50. ̂ Extranjero, a 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, ano-5. 

Automóviles F I A T 

.Julio: Desronces . 
:-l¿|l ¡ S^TOCK' ;': : 

Bandajés macizos 
heumát lcos Duníop 

S T O C K Neumáticos Nacional 
Ronda .ele la Coruña, 4. - ~ L U G Q : 

r 
COMPETIDO 
JNIVERSAL 

dr las Cinteras de mármol 
fiaigao i Sasdónigas 

íOÑFDO 

n immiiMiñm 
;n i á pid a s, m a u so' e os, p a n (CD n es 
s, piías Dáníismalcs,-y deFagua 
^pillas, faclradas de edificios, 
iscaíeras, zócalos de portales, 
tres colores en iodos los dibujos 
¡eeru balaustradas, columuas, 
, barandas caladas, ,veríede.ros, 
Jracores, escultura y adorno, efe 
D E E S P E C I A L D U R E Z A PAR^ 

R -
ÍONi 

EDÍDOS AL PKOP1ETAJRIQ 
REGO VILLAAMIL 

>OÑEDO-(LUaO). 

fábrica de fabo 

) C O R D E R O ' F E R N Á N t 

Fábrica de / 
' JABONES: 

Y L E J I A S 

131 R ^ v o 
FUELLES y ' ,, 
> .NÓVEOIL' 

(S en C.) 

R i B A O E O ( L M G O 

Mannel Fernpáez fak 
E ' : S C U L T Ó M : ' 

l Ofrece una vez más a su rúime 
.Clientela sus servicios para le 

/construcción de.imágeoes, altar 
púl^UoSí- confesonarios, etc., e 

y, todo cuanto concierne^con,este 
Cuenta con pe r sóna r compete! 

p.ara . la . resíauracióo de refab!? 
• otros objetos,, 

que . por su íaRiano no puedeñ 
Ipasladados a estos fslieres, 

i)- _ y nota i 
¡K. . qüe se envían graí 
¿s^isá. Obispo IZQUI 

'A 

i 

Fábri¿á dechcjcola: 
' E L A B O R A D O S A BRA2 

S U C E S O R D E MURIAS 

12, Progreso, 12 . / 

M O N D O N E O ' O 
F7 
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